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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, tres de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

RECEPCIÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de

este Órgano Jurisdiccional, siendo las dieciséis horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

JUTCIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíT]CO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC -20912019-
INC 5.

INCIDENTISTA: GRACIMIANO
AGUILAR BARRADAS Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO
LUCERO DE GUTIÉRREZ
BARRIOS, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a tres de

octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar con la documentación siguiente:

1. Acuerdo de veinticuatro de septiembre, signado por el

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, donde se

ordena integrar el incidente de incumplimiento de sentencia

identificado con la clave TEVJDC-209/2019-lNC-5, con

motivo del escrito de veintitrés de septiembre signado por

Gracimiano Aguilar Barradas y otros ciudadanos, y turnarlo a

la ponencia a su cargo, en su calidad de instructor y ponente

en eljuicio principal.

Al respecto, el Magistrado lnstructor, ACUERDA:

l. RECEPCION. Se tiene por recibido el cuaderno incidental

relativo al incidente de incumplimiento de sentencia, TEV-JDC-

209/2019-rNC-s.
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ll. RADICAGIÓ¡¡. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 141, fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral, se radica en la ponencia el cuaderno incidental de

referencia para su sustanciación.

lll. SUSTANCIACIÓN. La apertura del incidente que nos

ocupa, es con motivo el escrito de fecha veintitrés de

septiembre de la presente anualidad, signado por Gracimiano

Aguilar Barradas y otros ciudadanos, mediante el que aducen

el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Alto Lucero

de Gutiérrez Barrios, Veracruz, de la sentencia TEV-JDC-

20912019, emitida por el Pleno de este Tribunal el 26 de abril.

En ese sentido, de conformidad con la fracción ll del numeral

141 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, córrase

traslado con copia certificada del escrito incidental de

referencia, al Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez

Barrios, Veracruz, para que manifieste lo Que a sus intereses

convenga, en el entendido que, en ese acto también deberán

rendir el informe que al efecto, estipula el precepto legal citado,

debiendo detallar lo siguiente:

a) Si ya dio cumplimiento a la resolución recaída en el

juicio ciudadano TEV-JDC -20912019.

b) En el caso que no se haya acatado, los actos que se

han realizado para el cabal cumplimiento de la ejecutoria

de mérito.

c) Si no han realizado ninguna de las anteriores, la

imposibilidad jurídica y/o material que tengan para dar

cumplimiento a lo ordenado.
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Lo anterior, dentro de un plazo de dos días hábiles, contados

a partir del día siguiente a la notificación del presente acuerdo,

debiendo aportar los elementos de prueba que estimen

pertinentes.

NOTIFiQUESE personalmente a los actores en el domicilio

señalado en su escrito incidental; por oficio al Ayuntamiento

de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, con copia

certificada del presente acuerdo y del escrito incidental; y por

estrados a demás interesados. Asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal

Electoral, de conformidad con los artículos 354,387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz; 145, 147 y 154 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así Io acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar lnstructor en el presente asunto, ante el Secretario de
D0§
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